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abíendo acreditaclo la experiencia que la irmlt i tud de 
recursos con que haa concurr ido los pueblos de la compren
sión de esta provincia sobre el gobierno y administración de 
sqs Prop ios .y Arbi t r ios han sido originados de la falta de 
observancia con que. las Justicias y Juntas proceden en el 
cumplimiento de la Rea l instrucción de 3o de Jul io de 1760, 
y posteriores resolneiones del Consejo que las están comuni
cadas para el mejor gobierno de estos ramos; y no pudiendo 
mirar con indiferencia; el abuso que produce tantos daños 
a l Rea l Servicio y causa pública de dichos pueblos, he dis
puesto, para evitarlos, se observe inviolablemente por vmds. 
desde ahora en adelante lo siguiente: 

^ Todos los efecloá de Propios se han de sacar á la subas
ta cada año y arrendarse por solo é l , sin que se estienda 
á mas t iempo, pues en el caso de que por la ca l i d i d y c i r 
cunstancias de la finca convenga al mejor estado de e l la , y 
ínayor rendimiento, se haga el arriendo por dos ó tres ó 
mas años-, se me representarán por vmds. los motivos y cau
sas que concnrrau para el lo,^con anticipación al tiempo en 
q u e d e h a sacarse al pregón, para que pueda acordarse con 
oportunidad lo conveniente sobre este asunto, procurando 
que el arriendo recaiga-, si ser puede, en sujeto de arraigo 
que cumpla con las condiciones de su pos tu ra , haciendo 
que afiance.suficientemente para su seguridad, por que de 
cualquiera, falta han de quedar vmds. responsables. 

E n todos los arriendos de aceñas, molinos, batanes, me
sones, casas y-demás, se expresará que las obras de compos-

: o b o i i o m í tu ra y reparos que ocurran durante el año, por menudas 
; q u e s e a n , han de ser de cuenta del pueblo y sus Propios, 

[ ccii • riGlgi y no de la de los arrendatar ios, quienes solo tendrán ob l i -
• no ^.(8oJ/ti gacion de dar parte de las que se necesiten á su debido 

tiempo para acudir con la pront i tud que exija su remedio, 
cienos onp < y : cumpl i r con la paga puntua l de sus rentas á los plazos 

que se estipulen por las escri turas; teniendo entendido que 
nevBÍÍ ¿oí 110 han .de poder reclamar por n ingún acontecimiento del 

* * • noiouuhj: . ' importe de dichos arriendos pidiendo rebajas, pues no se-
nobí, rao oidos á menos que sea por no haber podido usar de d i -

¡Bidoa eorfoib ob V chos efectos por falta de agua , ru ina imprevista del edificio, 
ó desperfectos de los instrumentos de su máquina que i m 
pida su mol ienda, en cuyo caso practicarán vmds. las co r -

. respondientes diligencias que acrediten la causa justa que 
> ( Jo-motiva y la necesidad de su compostura, que me remi -

iq o¿í tiyáa con regulaciou del coste á que ascenderá la obra y 
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razón puntual de los sobrantes qne tenga el pueblo partí 

atender á ella. . t t t * • ' t 
Tampoco han de reeurnr dichos arrendatarios a pedir 

esperas á esta Intendencia para el pago de sus rentas, pues 
estas se han de hacer efectivas en poder del Mayordomo 
lueeo qne haya cumplido el plazo sin el menor d is imulo, ce
lando vmds. qne asi se verifique ^ en inteligencia que de 10 
contrario serán responsables con sus bienes propios al re in-
tegro, s in que se les admita instancia alguna en contrario 
á unos- n i á otros. 

Las tierras de Propios entradizas y concegiles han de 
«ubsistir repartidas entre vecinos labradores, braceros y se, 
nareros, conforme á la Real provisionde a6 de Mayo de 1770, 

; s in permitir que se subarrienden n i dejen de labrar cada 
< año por los que las tengan, ni se haga novedad por las Jus

ticias en el reimrtimiento de el las, verificando lo propio con 
las que estén arrendadas y no se hayan repartido anterior
mente por no haber sido suficiente el número de obradas 
a l que necesitan los labradores para completar entre todos 
el repartimiento de ellas, que siéndolo deberá egecutarse 
es te , cesando en los arriendos laego que se cump lan , h a -
«iéndose saber' por vmds. á todos los sujetos que disfrutan 
las t ierras, asi arrendadas como repart idas, han de pagar 
ísu renta forzosamente en cada año sin el menor retraso, pues 
ele lo contrar io, iao..verificándose, se les despojará inmedia
tamente de ellas y pasarán á, repartir á otro vecino que las 
-necesite, ó sortearán si hubiese algunos que estén sin ellas 
y les corresponda , i sin que se les conceda el menor plazo 
de esperas con n ingún motivo, obrando en todo conforme á 
d icha t leal provisión de 1770, de cuya observancia cuidarán 
vmds , quedando igualmente responsabies de cualquiera fa l 
ta que se note. 

Luego que se posesionen-los individuos de la Junta en 
principios de cada año proeederán al reconocimiento de l 
arca dé-tres l laves, tomando cada uno la que corresponda, 
recontando los caudales que existan en e l la , y examinar sí 
son los qué deben obrar por,sobrantes; y en el caso de no 
hallaree los que resulten por ,e l últ imo estado de la cuenta, 
conforme á la diligencia del depósito que conste por la copia 
qne debe existir de<ella en el oficio de Ayuntamiento, d ispon
drán su reintegro de los bienes de los l laveros, ó dar estos 
de la legítima salida razón y distribución que hayan tenido, 

l oíí y a s e a por orden Á é Consejo ó de la Intendencia, que es e l 
• único, caso en que se puede m a r de dichos sobrantes, y no 

en otro. h 7 
Verif icada esta indispensable di l igencia, pasarán dichos 

individuos d é l a Junta á enterarse de los arriendos de los 
efectos de Propios y Arbi tr ios' y examinar si se hallan a k u ^ 
nos^ótanreadar.úocuUadoSj «n cuyo caso practicará di l igen-



cías en averiguación ele los que sean, á fin de que se vue l 
van á incorporar á los bienes públicos, como también si se 
hal lan por cobrar las rentas de los demás efectos estando 
vencidos sus plazos, en cuyo caso pedirá al Alcalde presiden
te providencie lo conveniente, pues de lo contrario será res-

. ponsable la Junta y Mayordomo á su reintegro, egecután-
> dose lo mismo con las cantidades de granos y maravedis que 

estén en deudas en primeros y segundos contr iboyentes, pro
cedentes de años anteriores que no se haya concedido a lgu
na morator ia, teniendo entendido la expresada Junta que 
sin esta circunstancia no se admitirá part ida alguna por co 
brar en la da ta , ni las cuentas en la Contadaría, y será de 
su cargo las costas del comisionado que indispensablemente 
pasará á su exacción. 

E n seguida á la toma de posesión de dicha J u n t a , pasará 
esta a l nombramiento de Mayordomo de Propiosj-que recae
rá en sujeto de arraigo que sepa leer y escr ibir , y se le en
tregará inmediatamente el recudimento, con expresión de 
todas las rentas de granos y maravedis que correspondan á 
los Prop ios , asi de las corrientes de su año, como las que se 
hallen pendientes de anter iores, para que de todas pueda 

Ib hi practicar por sí con! actividad y eficacia la cobranza, ent ran
do precisa meo te en su poder el importe de ellas y no en 
el de los Alcaldes ni otra persona, con ningún pretexto:, en 

b! inleligéneia que d é l o contrario se castigará con la multa de 
veinte ducados al que se propasase á percibir cantidad a l -

ip 01 guna de dichas rentas de Propios que no sea el citado M a -
l hllobBlíii / .goiía ee j o r d o m o ^ á quien se le previene ha de cobrar pun lua lmen-

le sin el menor d is imulo todas las rentas en su año, pues 
. S O ' ^ i 'roferi1! o U i i i de lo contrario las repondrá de sus bienes y no se le admi

t i rán en data las partidas que dé por no cobradas; y en el 
caso de no poder conseguir su cobro de los deudores, a c u 
dirá al Alcalde presidente de la expresada Junta para que 
lo haga efectivo por medio de sus providencias , y si adv i r 
tiese alguna morosidad en la egecucion de ellas me dará pa r 
te para proceder al remedio contra quien convenga, evi tan
do el abuso de acudir para esta cobranza á otros tr ibunales 
que no sea de esta Intendencia, como se ha experimentado 
por algunos Mayordomos y Arrendatarios que por su igno
rancia contra lo prevenido ea la Rea l instrucción de 3o de 
Jul io de 1760 y órdenes posteriores han ocurrido á los Jue
ces de Provincia de esta cor te, ó al del Alcalde mayor con 
relaciones juradas de deudas correspondientes á Prop ios , con
siguiendo despachos por aquel Juzgado, y aun comisionados 
para hacer dichas cobranzas, cuyos hechos no producen 
otros efectos que el de competencias entre los tribunales con
tra las Reales intenciones , y ocasionar crecidas costas que 
recaen sobre los deudores, no debiendo estos sufrir semejan
te es torsión .nj ¿iesenibolso po r ser deeargo de los Alcaldes 



3 presidentes de las Juntas auxil iar y l iacer efectivas estas deu-
. . - das sin coste a lgnno; y en esta intel igencia, si ocurriese que 

por dicha ignorancia ó malicia del citado Mayordomo ú otro 
'.-se pusiese semejantes egecuciones en alguno de dichos t r ibu

na les, y las Justicias diesen asenso á los despachos que por 
ellos se l ibren en asuntos de dichos Prop ios , sin representar 
antes al Juez de quien dimane no corresponderle el conoci
miento, dándome parte de haberlo egecutado, se la exigirá 
la misma mul ta de veinte ducados y será ademas responsable 
de las costas y perjuicios que por ello se originen. 

L a s cuentas de Propios se han de presentar en la C o n 
taduría en todo el mes de Febrero de cada año, dándose co
brado en e l las, como llevo d icho , todos los importes de las 
rentas que pertenezcan á é l , y los granos empanerados para 
su venta en los meses mayores de A b r i l , Mayo y Jun io , como 
eétA mandado por el Consejo, sin que por n ingún motivo n i 
pretexto se haga uso de ellos para otros fines en manera a l 
guna , quedando responsable la Junta y el Mayordomo á c u a l 
quiera contravención que en ello ocurra. 

Pa ra que en todo tiempo pueda tenerse presente este 
impreso, y que las Justicias y Juntas de Propios cuiden de 

•- s u puntua l observancia, se uni rá al reglamento de ese pue
b l o , y el Escr ibano ó F ie l de Fechos le publicará en pr inc i 
pio de cada año á la loma de posesión de los indiv iduos, y 
iremil irá testimonio á la Contaduría con las cuentas que 

. -acredite haberlo egecutado, pasándome aviso de su recibo 
para m i gobierno con el veredero que le conduce. 

Dios guarde á vmds. muchos años. Val ladol id 16 de Se -
l iembre de j 8^3 . 

Justo Pastor Pérez* 
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tenores del ayuntamiento y . J u n t a de Propios de 


